
Húmero 287. Lunes 26 de Diciembre. Año de 1393.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes......... . ....... „....2 pesetas
Por tres Idem........... ....... ......5’50 >
Por seis ídem.........................10’50 >
Por un año...... ... ....... -..... 20’58 >

Par un mes  ...................2’50 pesetas
Por tres ídem............. ........... 1 »
Por seis ídem...................._...12’50 >
Por un año.............. .......... 24 »

Rimero suelto. 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE'
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneúcencia

<n» 1C3 x ci i*».

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago sn la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Aírica sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OJFIOIAL

□F» XAE s 13=» ixr d I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

QOBIESMCIVIL
CIRCULAR

Habiendo acudido á este Go
bierno el Sr. Coronel del Regi
miento Infantería de Reserva de 
esta capital, en queja de que no 
obstante de sus repetidas circu
lares, dirigidas á los Alcaldes de 
los pueblos de. esta, provincia, re
comendándoles el cumplimiento 
de la revista anual de los indivi
duos que pertenecientes á dicho 
Regimiento, residan en sus res
pectivas localidades, acompa
ñándoles al efecto las correspon
dientes relaciones para su devo
lución, sin que hasta la fecha los 
Alcaldes que á continuación se 
expresan no le hayan contestado 
ni devuelto como se les prevenía 
las mencionadas relaciones; he 
acordado manifestar á los mis
mos que, si en el improrrogable 
plazo de cinco dias, á contar des
de la fecha de esta circular, no 
dan cumplimiento al menciona
do servicio, les impondré la mul
ta que la ley Municipal me auto
riza en su art. 184, con la cual 
desde luego quedan conminados.

Logroño 23 de Diciembre de 
1898.

El Gobernador^
Ricardo Torroja.

* * *
Pueblos que se citan.

Aguilar, Albelda, Alesanco, Ba
ños de Rio Tobía, Brieba, Cana
les, Cárdenas, Castro viejo, Cello- 
rigo, Ezcaray, Foncea, Fonzale- 
che. Hervías, Hormilla, Horni
llos, Hornos, Jubera, Lagunilla, 
Munilla, Murillo de Río Leza, 
Ocón, Préjano, Rincón de Soto, 
Robres, Santurde, Sotés,Uruñue- 

la, Villamediana, Villar de Ar- 
nedo, Villarroya, Villavelayo.

JUNTA PROVINCIAL
DE 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LOGROÑO

CIRCULAR

Recibida en esta fecha la or
den de pago de las pensiones de 
orfandad y de viudedad, así co
mo de las jubilaciones de los 
Maestros de I.*" enseñanza, se ad
vierte á los interesados que des
de el día de mañana pueden per
sonarse en la Caja especial de 
fondos de 1.® enseñanza á perci
bir los haberes que les corres
ponden del 2.® trimestre del ac
tual año económico.

Se encarga á los Sres. Alcaldes 
se sirvan notificar el contenido 
de esta circular á los huérfanos 
y viudas de Maestros, asi como 
á las Maestras y Maestros jubila
dos que residan en sus localida
des, con el fin de que cobren sus 
haberes según se interesa ó bien 
autorizando, en debida forma, á 
persona de su confianza para 
que lo verifique antes del día 16 
de Enero próximo; pues trascu
rrido este día quedará cerrada la 
cuenta y se devolverán los fon
dos que no se hayan satisfecho 
á la Junta Central de derechos 
pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria, y los interesados 
no podrán percibirlos sin nueva 
orden de dicha Junta Central.

Logroño 22 de Diciembre de 
1898. -El Gobernador Presiden
te, Ricardo Torreja.—El Secre
tario, Román Zuazo.

foiuisión provincial
Sesión del día 26 de Julio de i 898.

En la ciudad de Logroño á veinti
séis de Julio de mil ochocientos noven
ta y ocho, y siendo la hora de las once 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Ricardo de 
Francia, los señores que á continua
ción se expresan:

Diputados:
Si'GS. Navasa.

> Palacios.

Secretario:
Sr. Eguíluz.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Visto el recurso interpuesto por don 
Valentín Aritmendi, D. Isidoro Lei
va, D. Prudencio Fernández, D. Bo
nifacio Porres y D. Pedro Urcraca, 
vecinos de Tirgo, alzándose de un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo que autorizó á D. Lorenzo Se
rrano la construcción de un horno de 
pan cocer:

Considerando, que del dictamen 
emitido por el Arquitecto D. Juan 
Cabrera y de otros datos periciales 
que obran en el expediente, resulta 
que el horno referido reune las condi
ciones que la ley exige para esta cla
se de construcciones, se acordó infor- 
formar al Sr. Gobernador civil de la 
provincia que procede desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo ape
lado.

Pasada á informe por el Sr. Go
bernador civil de la provincia, una 
instancia suscrita por D. Manuel He
redia, vecino de Murillo de río Leza, 
reclamando contra la cuota que fue 
impuesta por el Ayuntamiento de 
Albelda en un repartimiento girado 
para atender al sostenimiento de la 
guardería rural, se acordó emitirlo 
en los siguientes términos: La Comi
sión ha examinado la reclamación 
formulada por D. Manuel Heredia, 
vecino de Murillo de río Leza, y de 
los antecedentes del asunto, resulta: 
Que el Ayuntamiento de Albelda, 
exige al recurrente en concepto de 
propietario forastero, la cantidad de 
27^96 pesetas que por repartimientos 
girados en los ejercicios de 1896-97 y 
97-98 le fué impuesta para atender 
al sostenimiento de la guardería ru
ral; y estimando ilegal el impuesto 
repartido, en razón á que satisface al 
Municipio de dicho pueblo lo que le 
corresponde para atenciones del mis
mo, recurre á V. S. solicitando délas 
órdenes oportunas á fin de que se le 
releve del pago déla mencionada car
ga. El art. 137 de la ley Municipal 
autoriza á los Ayuntamientos para 
establecer arbitrios sobre aquellas 
obras ó servicios costeados con los 
fondos municipales cuyo aprevecha- 
miento no se efectúe por el común de 
vecinos sino por personas ó clases 
determinadas. El párrafo 2.® del mis
mo precepto, al señalar los objetos 

' sobre los cuales puede autorizarse el 
establecimiento de arbitrios, men
ciona el de guardería, y como este 
servicio se costea con fondos del Mu
nicipio, es indudable que el Ayunta
miento de Albelda puede legalmente 
exigir el pago del arbitrio en cuestión 
á las personas ó clases determinadas 
que utilicen tal servicio. De «onfor- 
midad con el artículo citado, la Real 
orden de 30 de Noviembre de 1875 y 
otras disposiciones vigentes sobre la 
materia, hacen que dicho impuesto 
recaiga únicamente sobre los vecinos 
que se aprovechan del indicado ser
vicio, nunca sobre ios que, no utili
zándose de él atiendan con guardas 
particulares á la custodia de su» fin
cas rústicas, ni sobre aquellos que las 
tienen cedidas en arrendamiento. En 
vista de lo expuesto, la Comisión pro
vincial opina que si D. Manuel de 
Heredia Tejada no se utiliza del ser
vicio de guardería rural costeado con 
los fondos del Municipio de Albelda 
por atender á la custodia de sus fincas 
rústicas con guardas particulares, ó 
las tiene cedidas en arrendamiento, 
no hay razón alguna legal para com
pelerle al pago del impuesto que en 
este último caso debe ser satisfecho 
por el arrendatario.

Vista una instancia suscrita por 
D. Saturio Ruiz Medrano, Practican
te en la Farmacia del Hospital pro
vincial, solicitando que por dicho Asi
lo, se le conceda ración, porque con 
el haber que se le tiene asignado no 
puede cubrir las necesidades de la vi
da, se acordó someter dicha instancia 
al examen y resolución de la Dipu
tación provincial en la primera sesión 
que celebre.

Visto un ofi.cio del Sr. Médico Di
rector del Manicomio provincial, ex
poniendo la necesidad do la adquisi
ción de camas para el mencionado 
Asilo, se acordó manifestar á dicho 
Sr. Médicho Director, manifi.este el 
número de camas que son necesarias.

Visto un oficio del Sr. Presidente 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública, trasladando una orden de la 
Dirección general de aquél ramo, re
lativa á los haberes y • emolumentos 
legales del Maestro interino de la Es
cuela de niños de la casa provincial 
de Beneficencia, se acordó pasar di
cha comunicación á la sección de Con
taduría álos efectos procedentes.

Se acordó imponerá los Secretarios 
y Depositarios que no hayan remití-
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do el bcvlance del mes de Julio último 
y la cuenta del 4.® trimestre, la mul
ta de 20 pesetas con que se hallaban 
conminados, concediéndoles un nue
vo plazo de cuatro días para que lo 
remitan, advirtiéndoles que al no ha
cerlo así se nombrará un Delegado 
que lo formen á su costa é instruya 
el oportuno expediente para proceder 
á lo que haya lugar.

Pasada á informe por el Sr. Gober
nador civil de la provincia, una ins
tancia de D. Gabriel Lacanal Cenice
ros, vecino y Depositario que ha sido 
del Ayuntamiento de Hervías, en la 
que manifiesta, que por el Alcalde de 
aquella villa se le sigue un expedien
te ejecutivo de apremio para obli
garle al pago de la cantidad de 1402 
pesetas procedentes 1102 de la exis
tencia que quedó en su poder al cesar 
en el cargo en 5 de Julio de 1897 y 
las 300 restantes como supuestas da
tadas de más en las cuentas del ejer
cicio de 1895-96, las cuales se en
cuentran ya aprobadas por dicho Go
bierno y de cuyas 1402 pesetas ha in
gresado las 1102 de existencia y 200 
de las 300 datadas de más, exponien
do también que además se le sigue 
otro expediente para el pago, del 12 
por 100 de costas del total reclamado 
y 6 por 100 de demora, que de las 
1102 de existencia, 500 obran en po
der de D. Rufino Alonso, Alcalde sa
liente, y que las 300 deben proceder 
del cargo de las 15.200 que de la ena- 
genacion de una lamina para gastos 
de obras de conducción de aguas pota
bles, se cobraron en el Banco de Es
paña, cuyo cargareme que obra en las 
cuentas del ejercicio de 1894-95, no 
está firmado por el recurrente, por 
no haberse conformado con el cargo 
de las citadas 15.200 pesetas, porque 
solo se le entregaron 14.200, y so
licita se ordene al Alcalde suspenda 
todo procedimiento de embargo, se 
reclamen al D. Rufino Alonso, las 
500 pesetas que obran en su poder de 
los 1102 de existencia y le sean de
vueltas las 200 que ha ingresado de 
las 300 que se suponen datadas de 
más en las cuentas del ejercicio de 
1895-96, hasta tanto que sean resuel
tas las de 1893-94 y 94-95, que se 
encuentran á informe de V. E., por 
contener reparos del Ayuntamiento y 
Junta municipal.

Vistas las cuentas del ejercicio de 
1894-95, en las que aparece un carga
reme de 15.200 pesetas, expedido con 
fecha 2 de Junio de 1895, bajo el nú
mero 12 de orden y 1.® de concepto, el 
cual no está firmado por el D. Ga
briel Bacanal:

Resultando, manifiesta éste que al 
cesar en su cargo quedaron de exis
tencia en su poder 1102 pesetas:

Considerando que de la diferencia 
de lo recaudado á lo satisfecho debe 
ser responsable todo Depositario al 
cesar en su cargoj y

_ Considerando que las cuentas del 
ejecicio de 1895-96, en que se supo
nen datadas de más las 300 pesetas 
según 80 indica están ya aprobadas 
por el Sr. Gobernador, porno haber
se puesto reparos al examinarlas el 
Ayuntamiento y Junta municipal, se 
acordó informar al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia en el sentido de 
que procede manifestar á D. Gabriel 
Bacanal, que de las 1102 pesetas do

ShGÓA JUDICIAL

Don Santiago del Valle y A Idabalde, 
Juez de instrucción de Haro.

existencia que al cesar en ei cargo de 
Depositario quedaron en su poder, de
be ser responsable él solo, pudiendo 
reclamar á D. Rufino Alonso por la 
vía que crea más conveniente, las 500 
que dice obran en su poher, y que 
respecto al procedimiento de embar
go, tanto de las 300 pesetas datadas 
de más como de las costas de la can
tidad reclamada é intereses de demo
ra, ordenar al Alcalde lo suspenda, 
toda vez que las cuentas de 1895-96 
se encuentran ya aprobadas y que de
vuelva al D. Gabriel la cantidad que 
de las mencionadas 300 pesetas haya 
ingresado en la Caja municipal hasta 
tanto que las de 1893-94 y 1894-95 
sean examinadas y se venga en cono
cimiento de si efectivamente las 300 
pesetas provienen de las precitadas 
cuentas y procede su reintegro.

í Se continuará)
.... ——   ; 

üiNlVEliSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de esta Universidad la pla
za de Ayudante de clases prácticas 
con destino á la asignatura de Medi
cina Legal y Toxicologia, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición en con
formidad á lo dispuesto en la Real 
orden de 8 de Septiembre de 1885.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere:

Ser español.
Haber cumplido veinte anos de edad.
No hallarse incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
Tener el título de Doctor ó Licen

ciado en la Facultad de Medicina, ó 
aprobados los ejercicios de dichos gra
dos: el opositor que so halle en este 
caso y obtenga la plaza, deberá pre
sentar el título antes de tomar po
sesión.

Los ejercicios se verificarán en esta 
Universidad ante el Tribunal que se 
nombre por el Rectorado y consis
tirán:

1 .® En contestar en un término 
que no podrá exceder de una hora, á 
diez preguntas sacadas á la suerte do 
entre un número de veinte por cada 
opositor, referentes á Medicina Legal 
y Toxicologia.

2 .® En hacer una demostración 
experimental propia de la asignatu
ra, elegida de tres, sacadas á la suer
te do entre diez, por cada opositor, 
señaladas por el Tribunal con la an
ticipación debida.

3 .® En la descripción y manejo 
del microscopio y de sus aplicaciones 
á la asignatura.

Para pasar de un ejercicio á otro se
rá indispensable haber sido aprobado 
en el anterior.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á este Rectorado 
y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el pre
ciso término do treinta dias, á contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid] en la inteligencia de que el pe
riodo hábil para la presentación de 
solicitudes, finalizará á la hora de las 
dos de la tarde.

Zaragoza 22 de Diciembre de 1898. 
—El Rector, Antonio Hernández y 
Fajarnés.

Hago saber: Que el día diez y ocho 
del próximo mes de Enero y hora do 
las once de su mañana, tendrá lugar 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
la venta en pública y segunda subas
ta de los bienes que se dirán embar
gados á Francisco Sarasúa y Padilla, 
vecino do Cuzcurrita, para con su pro
ducto hacer pago á los partícipes en 
costas g que fue condenado en causa 
por lesiones, bajo el precio y condi
ciones siguientes:

Fincas en Cuzcurrita su jurisdicción.

Fias. Cts.

.1 Una casa en la calle 
de Sangüesa, distinguida 
con el número veintitrés^ 
linda por derecha, otra de 
Eustaquio Visa, ó izquier
da, xAIejandra Pradera; en 
seiscientas treinta y siete pe
setas cincuenta céntimos. . 637 50

2 .“^ Una viña en el Co
rral Alto, de ciento cin
cuenta cepas; linda por to
dos los aires, con arroyos; 
en treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos. . . . 37 50 

3 .“ Otra viña en Gaci- 
torre, de un obrero; linda 
por todos los aires, con Va
lladares; en treinta pesetas. 30 » 

4 .^ Otra viña en Torri- 
ga, de un obrero; linda por 
todos los aires, con Valla
dares; en treinta pesetas. . 30 » 

5 .“ Una heredad en Gui- 
salza, de tres celemines; lin
da por N., S. y E., cami
nos, y por O., Valladar; en 
treinta pesetas 30 »

Condiciones:

I .® Para tomar parte en la subas
ta será necesario consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en 

"él estáblécirhiento destinado aí efecto 
el diez por ciento de la tasación.

2 .“ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Advertencias:
1 .^ Como no existen títulos de 

pertenencia, se suplirán por los me
dios establecidos en la ley Hipote
caria .

2 .^ Quien quisiera hacer postura á 
dichos bienes, acuda al lugar, día y ho
ra reñalados donde serán adjudicados 
al mejor postor.

Dado en Ilaro á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Santiago del Valle.—Por su 
mandado, Licenciado, Ladislao Ruiz 
Eguíluz.

Don Santiago del Valle y Aldabalde, 
Juez de primera instancia del par
tido de Haro.
Hago saber: Que el martes treinta 

y uno de Enero próximo y hora do 
las once de su mañana, ha de toner 
lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado, la venta en pública y se
gunda subasta de la finca urbana em
bargada como perteneciente á Teresa 
Mahave, vecina que fué de Cihuri, 
en causa sobre falso testimonio, y 
cuya mitad obtuvieron en tercería 
sus hijos, como herederos de su padre, 
sin que pagaran la tercera parte de 
su valor sujeta al pago de costas, por 
lo que se venden en totalidad para 
pago de ambas responsabilidades, á 
saber:

Jurisdicción de Cihuri.
Una casa sita en la calle del Río, 

que linda derecha entrando, herede
ros de Cayetano Pérez; izquierda, *

Nemesio Arroyo, y trasera, calle; 
tasada en quinientas pesetas y sale á 
la venta por trescientas setenta y 
cinco pesetas.

CONDICIONES.

1 .® La subasta se celebrará en la 
forma ordinaria ó por pujas á la llana 
y en ella se admitirán las proposicio
nes que cubran las dos terceras partes 
de la cantidad que sirve de tipo.

2 .® Para optar á la subasta cada 
licitador depositará previamente en el 
establecimiento destinado al efecto ó 
en el acto en la mesa del Juzgado, 
una cantidad equivalente al diez por 
ciento do la cantidad que sirve de 
tipo á la finca, devolviéndose en el 
acto los de loa que no resulten rema
tantes y sirviendo los de los que lo 
sean de garantía y en parte de pago 
del precio.

ADVERTENCIA.

No existe título de pertenencia, 
pero se suplirá para el otorgamiento 
de la Escritura de venta.

Quien quisiere hacer postura 'á la 
finca descripta acuda en dicho día y 
hora al local del Juzgado, donde se 
admitirán las proposiciones que se 
hagan con sujeción á las condiciones, 
rematándose en el postor más ven
tajoso.

Dado en Haro á veintitrés de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.— Santiago del Valle.— Por 
mandado de S. 8.“, Pedro Balma
seda.—Es conforme con el edicto ori
ginal, al que me remito.

Y para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de esta provincia, en cumpli
miento de lo acordado, expido el pre
sente testimonio que firmo en Haro á 
veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Pedro Bal
maseda.

Don Agapito de las Heras y Herrero, 
Juez de instrucción del partido de 
Reinosa.
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo á Juan Piqueras To
bas, de treinta y cinco años de adad, 
casado, alambrero ambulante, sin re
sidencia fija, natural de Villamenayo, 
de la provincia de Toledo, que el día 
diez y seis de Septiembre último es
tuvo en la taberna de D. Facundo 
Ruiz, del pueblo de Villacantid, en 
este partido judicial, pagando el gasto 
que hizo con un billete de cincuenta 
pesetas y una de dos falsos, para que 
en el término de diez días contados 
desde el siguiente de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de Toledo, 
Burgos y esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado áfin de notificarle 
el auto de procedimiento y prisión 
provisional y recibirle declaración in
dagatoria en la causa contra él instrui
da por expendición de moneda falsa; 
apercibiéndole que de no comparecer 
dentro del término indicado se le de
clarará rebelde y le parará el perjui
cio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, civiles y mi
litares y Agentes de Policía judicial 
procedaná la busca, captura y conduc
ción con las seguridades convenientes 
á la Cárcel de esta villa y á disposi
ción de este Juzgado del indicado 
Juan Piqueras Tebas, cuyas demás cir
cunstancias y señas se ignoran.

Dado en Reinosa á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Agapito de las Heras.
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miVNID UTttUIU l»E ZARAGOZA P8IHERA iSSEfilSa
v-on aiieglo á lo dispuesto en el art. 29 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, este Rectorado ba procedido á la clasificación de Maestras aspirantes á las va

cantes anunciadas en el Distrito universitario, para ser provistas por concurso único. {Gaceta de 14 de Septiembre.)

Sueldo

——............
TIEMPO TIEMPO

-----  ----- ------- ....I......  —.—- ................     - ■ ' ......................... 1, „ui,

Mayor de servicio en de servicio interi- Sueldo
Número que han Clase

propiedad namente

NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA ESCUELA PARA QUE
de la

de disfrutan disfrutado de título que (► g a g o misma OBSERVACIONES
orden QUE DESEMPEÑAN — —

poseen 2 00 
o 00

S o a¡ 00 s S SE LE PROPONE

Pesetas Pesetas Pesetas

1
2

D.®" Calixta T. Peliicer y Clusa. . . 
Marta Ondiviela Bernal.

Puertomingalvo • 
Arén

825
825

825
826

Superior 
Id.

4
1

4
6

w
2

9Î

»
»
99

» Lucena de Jalón 
Arens de Lledó

625
625

Una oposición aprobada. 
Dos id. id.3 Timotea Alonso Solana.................. Cinco Olivas 625 625 Elemental 22 7 17. 1 4 27 99 99 Tres id. id4 Carmen Vidal Larón..................... Fuentespalda 625 625 Id. 19 9 9 » » 99 Vinaceite 625 Una id. id.5 María del P. Marín Cibera.. Torralba 625 625 id. 10 3 29 » 99 99 Castejón de Tornos 625 Idem id.6

7
Isidora Campos Hernando. . .
Felipa Martínez Baso...................

Labajos
Villanúa

626
625

625
625

Superior 
Id.

10
10

w
»

24
11 1

:»
3

99

25
Velamazán 625 Tres id. id. 

Seis id id8 Teresa Palos Oastillón.................. Gastiliscar 625 625 Id. 6 4 1 
X 9) 4 99 Argente 625 Una id. id.9 Hilaria I. García Martínez. Rejas de San Esteban 625 625 Id. 5 7 510

11
Aurelia A. Allende Benito.. . .
Basilia Clusa Garanto...................

Tordesilos
Bordalba

625
625

625
625

Id.
Id.

5
3

6
7

23
2

95

2
3
9 9

95 Tres id, id.
Dos id id12

13
14
15
16

Mauricia Artero Gros....................
María Melendez de Val.................
Casilda Sierra Pascual...................
Eugenia Ecliinique Osácar.. .
María D. Clemente Jiménez. .

Sariñena (Auxiliaría) 
Cañada de Benatanduz 
Barros
Cimballa
Paracuellos de la Vega

625
625
625
625
626

625
625
625
625
625

Elemental 
Superior

Id.
Id.
Id.

4
3
2 

.2
2

11
3
8
3
3

1
3

17
7
4

95 

»

95

55

99

99

99

99

99

. 99

Alcalá de Moncayo 
»

Villaciervos 
Cervera (Auxiliaría)

550 
»

625 
625

Una id. id. 
Cinco id. id. 
Una id. id. 
Idem id.

17
18

elementa Ibarra Saenez.
Bienvenida Ballano. Antón..

Enériz
Oidones

550
550

550
550

Id.
Id.

9
8

1
6

3
28

1
1

4
6

2
29

Alfaro (Auxiliaría) 625 Una id. id.
Tdp.m id19 Máxima Jiménez Ladrero. . Navardún 650 650 Id. 3 » 3 1 920 Fernanda Timoneda Jimeno. . Cabolafuente 550 550 Id, 2 3 1 9 7 2

^5 X • X \.X • 
Idfim id21 Juana Cruella Tercero.................. Pineda de la Sierra 550 550 Id. 2 2 21 95 » » Peroniel 625 Dos id. id.Pabla García Ibáñez...................... Ababuj 550 550 Elemental 1 3 8 95 » » 99 Idem id.

24
25
26

Isidra Badillo Escalona................. Escatrón (Auxiliaría) 500 500 Id. 4 6 13 99 99 95 Santa Engracia 550 Idem id.Isabel Abadía Alonso....................
Olegaria Ezcay Maestre.. . . .
Trinidad Goterón Erla..................

Unzué 
Lizarraga 
Tabernas

500
500
450

500
500
460

Superior 
Id. 
Id.

2 
.2

2

3 
»
4

1
7

10

2
95

7
11

»

28
24

»

Calahprra (Auxiliaría)
Vidangoz
Bisaurri

625
550
550

Tres id, id. 
Una id. id. 
Dos id. id.27

28
28 bis

Elvira Bermejo Lasheras. . .
Dolores Aristizábal Garayoa. . .
María de la E. Domingo Polo. .

Irurozqui 
Arraras 
Maínar

450
450
400

450
460
400

Id.
Elemental 
Superior

2
1
6

2
3

11

26
6

25

99

3 
»

9
6 
>

12
12

99

Erroz Izurdiaga 
Berrioplano 
Murero

500
500
550

Cuatro id. id.
Una id. id.
Idem id.29

30
Simona C. Diez Salinas. . . . Goñi 300 300 Id. 3 10 4 2 2 8 Alarba 560 Idem id.Isidra Goni Salinas....................... Aizpún 300 300 Id. 1 » 23 » 3 20 Adradas 500 Tres id. id.30 bis Gregoria Zuriguel Lázaro.. . . Rollamienta 275 275 Id. 1 » 21 > » Escaroz 460 Una id. id31 Rosalía Orte Fernández. Osona 275 275 Elemental >5 » Jó » 99 » Monterde 560 Idem id.32 Manuela Juive Balaguer. . . . Retascó n 250 250 Superior 1 » 25 1 10 17 Buberos 475 Idem id.33 Luisa Cabezón Diez...................... Torremontalvo 250 250 Id. 1 » 24 95 11 24 Pancrudo 550 Idem id.34 Dtílfina Cantuer Burgués. . Valdealvillo 250 250 Id. 1 » 24 97 99 99 Borau 450 Tres id id35 Gregoria Rodríguez Tabuenca. . Zaldierna 250 250 Id. 1 » 19 95 99 Torre las Arcas 650 Una id id36

37
38
39
40
41

Felisa Conchan Romances. . Fombuena 250 260 Id. 1 » 17 1 8 21 Dos Torres 450 Idem id.Felipa Muñoz Lorenzo.................
Pascuala Benedí Sancho. .
Grisógona Fernández Martínez. .
Modesta Martínez Bizmanos. .
Gregoria Calvo Pascual. . . .

Torre de Cameros 
Rivas 
Tajahuerce 
Abión 
Aleonaba

250
250
260
250
250

250
260
250
250
250

Id.
Id,.

Elemental
Id.
Id.

1
1 
w

>

»

>
»

14
7

28
25
25

95

15

99

95

95

5 
> 
»
99

5
99

99

Quinto (Auxiliaría) 
Orera
Aguaviva
Aguilar y Torruella
Villalba

500
450
450
450
450

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.
Idem id42

43
Higinia Salinas Tiestos.................
Ilermenegilda Ochoa Puente. . .

Villarroya del Campo 
Herce

250
625

250
625

Id.
Id.

»
15

»
5

15
3

3 1
5

19
14

Olalla 450 Idem id.
44 Josefa Morales Gonzalo. Fuentelmonge 625 625 Superior 10 6 23 > 8 1 9946 Ana Rubio Ojeda........................... Villar de los Navarros 625 625 Id. 10 1 8 > > > Medrano 450 Adjudicada la Escuela que solicita.
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PROVINCIA DE LOGROÑO.

4

lUîlHlO 1 DE HIRO
PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

Aíio económico de 1898 á 1899.

Consta de habitantes establecidos y le corresponde la base de población.
('Continuación.)

que para el aflo económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de Abril de 1893^ forma el Alcalde 
de esta población, de todos los individuos que existen en la misma sujetos á la CONTRIBUCION INDUSTRIAL y comprendidos en la 

tarifas l.“; 2.“, 3.“, 4.“ y I.* sección de la 5? vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

(Se continuará)

!z! 
P!'
o 
o
o' 
o

o a

g
03 O

Í2Í

S ro
o

APELLIDOS Y NOMBRES
DE LOS

CONTRIBUYENTES.

PROFESIÓN, 
industria, arte ú ofioio 
por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 
en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

PESETAS

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za, etc.

PESETAS

TOTAL

GENERAL

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

278

279
280
281
282
283

284
285
286
287
288

289

290

291
292
293
294

295
296
297

298

299

300

301

302
303
304

305

306

307

308
309

3."

»

» 
>

»

»
JJ
»

»

>

»

»
JJ

»

> 

«

»

»

»

>

» 
»

»

»

>

5)

12

» 

n
>

»

» 
»
» 
»

>

j»

5?

> 

n
5»

w

» 

»

>

0

»

0

>

0

0

»

0

191

w

>

w
199

201
0

>

0

209

218

223

7)

22S
»
7)

7)

» 
232

233

0

0

»

>

0

239

240

244

288

7)

Hijos de Etcheverría

Gato Trifol, Melchor 
García Gato, Juan 
Gato Trifol, Fermín 
Gato Trifol, Vicente 
Hijos de Etcheverria

Gato Trifol, Melchor 
Gato Trifol, Vicente 
Gato y Trifol, Fermín 
García Gato, Juan 
Urquijo Castillo, y Compañía

Viuda de Bañares

Matosi y Compañía

Andrés Beitia, Carlos 
López Heredia y Compañía 
Rioja Alta
Compañía Vinícola, Norte Es

paña
Ugalde, Felipe
Sa’signón y Compañía
Prado Lablanca, Dionisio

El mismo

Hijos de Sánchez

Edmónd Carnet

Compañía Vinícola, Norte de 
España

Gómez Arteche, Angel
Viuda de J. Iturriagagoitia 

La misma

La misma

Uriarte y O ña te

Garavilla Quintana, Manuel

Andrés Beitia, Carlos 
Pozo, Fermín

Fábrica de curtidos 
capacidad de los no
ques 25 m. ciíbicos

Idem 210 m. id.
Idem 48 m. id.
Idem 30 m. id.

Tinte anejo á la fá
brica

Molino para corteza id. 
Id.
Id.
Id.

Horno continuo para 
cocer ladrillos re
fractarios de 300 
m. de capacidad

Fábrica yeso con hor
no intermitente

Idem jabón 200 litros 
capacidad caldera

Idem 14500 id. id.
Criador de vinos

Id,

Id.
Id.
Id.

Fábrica de aguardien
tes con aparatos sis
tema Laball de ca
pacidad de 1020 li
tros deducido el 15 
por 100

Idem id. con una cal
dera de 2885 litros 
y un juego de tres 
cilindros con 2355; 
en junto 5240 litros 

Fábrica de aguardien
tes con dos alambi
ques de 200 litros 
en junto

Idem con un alambi
que de 200 litros

Idem id. 600 id.
Idem id. 100 id.

Id.
Fábrica de aguardien

tes de orujo 3 al
quitaras comunes de 
1600 litros de capa
cidad cada una

Rectificación de al
cohol aparato con
tinuo de 1700 litros 
de capacidad

Fábrica de gaseosas 
de 100 botellas por 
hora

Fábrica de conservas 
de hortalizas 
Id.
Id.

Vega, 48
Id., 27

Conde de Haro, 18
M. de Francos, 5

Id., 7

Vega, 48
Id., 27

M. de Francos, 7
Id., 5

Conde de Haro, 18

San Felices

Paz, 12

Estación
Prim, '3
Estación

Id.

Id.
Lain Calvo
Estación

Arrabal, 8

Id.

Id., 4

Esta ción

Id.
Vega, 40
P. de la Cruz, 16

Id.

Id.

M. de Francos, 93

Vega
Id.
H

50 
420

96
60
60

45
16
16
16
16

672

45

20 
1450 
1300 
1300

1300 
1300
1300

405

943

36

36

108
18
18

494

85

44

162
162
162

20

40

80

1
12

2
1
1

1
48
48
48
48

20

1

>

43
39
89

39
39
39

12

. 28

1

1

3 
»
»

14

2

1

4
4
4

50
60
88 
80
80

35

16

35

60 
50

15

30

08

08

24
54 
54

83

55

34

86 
«6
86

51 50 
432 60

98 88
61 80
61 80

46 35
16 48
16 48
16 48
16 48

692 16

46 35

20 60 
149-3-50 
1339 
1339

1339 
1339 
1339

417 15

971 50

37 08

37 08

111 24
18 54
18 54

509 23

87 55

46 14

166 86 
166 86
166 86

3 10
25 96

5 92
3 72
3 72

2 78 
» 99 
0 99
0 99
0 99

41 52

2 78

1 24 
- -89- 02'

80 34
80 34

80 34
80 34
80 34

25 03

58 29

2 22

2 2'2

6 68
1 10
1 10

30 55

5 25

2 77

10 01
10 01
10 01

54 60
458 56
104 80
65 52
65 52

49 13
17 47
17 47
17 47
17 47

733 68

49 13

21 84 
-16-8ÍF12

1419 34
1419 34

1419 34 
1419 34
1419 34

442 18

1029 79

39 30

39 30

117 92
19 64
19 64

539 78

92 80

48 91

176 87
176 87
176 87

13 65 
114 64
26 20
16 38
16 38

12 29
4 37
4 37
4 37
4 37

183 42

12 29

5 46 
-396 "78
354 84 
354 84

354 84 
354 84 
364 84

lio 55
•

257 46

9 83

9 83

29 48
4 91
4 91

134 95

23 20

12 23

44 22
44 22
44 22
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